
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00429-00 
 

Obre en autos el paz y salvo allegado por la abogada MANUELA LORENA 

SANABRIA RONCANCIO para los efectos pertinentes, conforme al 

requerimiento efectuado en providencia que precede. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
MT 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 24 hoy 11 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


